
Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Castilla 
Gonzalo.

Vocales suplentes:
Don Jaime Marco Clemente, don Enrique Casado de Frías, 

don José María Sánchez Fernández, don Armando Romanos Lez- 
cano, don Juan Bautista Riera Palmero y don Emilio Balaguer 
Periguell, Catedráticos de la Universidad de Valencia, el pri
mero; de la Complutense de Madrid, el segundo; de Bilbao, el 
tercero; de Córdoba, el cuarto; de Valladolid, el quinto; y Pro
fesor agregado de la Universidad de Zaragoza, el sexto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la Orden 
de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han de regir este 
tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vo
cales del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», por lo menos con quince días de antelación, la 
fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para de
terminar el orden en que habrán de actuar los mismos, debien
do comenzar los ejercicios, precisamente el undécimo día hábil 
posterior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9366 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Fisiología general y Quí
mica biológica y Fisiología especial» (Fisiología ge
neral) de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 22 de junio 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio), para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Fisiología general 
y Química biológica y Fisiología especial» (Fisiología general) 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Manuel Gandarias 
Bajón.

Vocales:
Don Jorge Tamarit Torres, don José María de Corral Saleta, 

don Antonio Fernández de Molina, don Marcos Sopeña Dasi, don 
José Peña Martínez y don Tomás Quesada Pérez, Catedráticos 
de lá Universidad de Madrid, el primero; de Sevilla (Cádiz), el 
segundo; de Salamanca, el tercero; de Córdoba, el quinto; en si
tuación de supernumerario, el cuarto; y Profesor agregado de 
la Universidad de Granada, el sexto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Viña Giner.
Vocales suplentes:
Don Antonio Gallego Fernández, don Ramón Domínguez Sán

chez, don Carlos Osorio Peláez, don Diego Mir Jordano, don 
Augusto Corominas Vilardell y don Juan José Jordá Catalá, Ca
tedráticos de la Universidad de Madrid, el primero; de Santiago, 
el segundo; de Granada, el tercero; de Sevilla, el cuarto; de 
Murcia, el quinto, y Profesor agregado de la Universidad de 
Santander, el sexto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la Or
den de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han de regir 
este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los 
Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», por lo menos con quince días de antelación, la 
fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para de
terminar el orden en que habrán de actuar los mismos, debien
do comenzar los ejercicios, precisamente el undécimo día hábil 
posterior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9367 ORDEN de 19 de febrero de 1979 por la que se 
acepta la renuncia del excelentísimo señor don Car
los Palao Taboada, Presidente del Tribunal del 
concurso-oposición para la provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Teoría económica (2.ª pla
za)» de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En atención a las razones aducidas por el ex
celentísimo señor don Carlos Palao Taboada, Presidente del 
Tribunal nombrado por Orden ministerial de 18 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de julio) para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Teoría económica (2.a 
plaza)» de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad de Zaragoza.

Este Ministerio ha resuelto que cese en la expresada Presi
dencia, debiendo ser sustituido por el Presidente suplente ex
celentísimo señor don Antonio Calafell Catelló.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1979.—.P D., el Secretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9368 ORDEN de 19 de febrero de 1979 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Historia media universal 
y de España» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de las Universidades de Málaga y Zaragoza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 22 de junio 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio), para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Historia media 
universal y de España» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
las Universidades de Málaga y Zaragoza, que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Angel Canellas López.
Vocales:
Don Salvador de Moxo y Ortiz de Villajo, don Emilio Sáez 

Sánchez, don Miguel Angel Ladero Quesada, don Juan Torres 
Fontes, don Alvaro Santamaría Arández, don Salvador Clara- 
munt Rodríguez, Catedráticos de la Universidad Complutense, 
el primero, segundo y tercero; Murcia, el cuarto; Barcelona, el 
quinto, y Profesor agregado de la Universidad de Barcelona, 
el sexto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Angel Ferrari 
Núñez.

Vocales suplentes:
Don EIoy Benito Ruano, don Manuel Ríu Ríu, don José Luis 

Martín Rodríguez, don José Angel García de Cortázar y Ruiz de 
Aguirre, don Emilio Mitre Fernández, don Cristóbal Torres Del
gado, Catedráticos de la Universidad de Oviedo, el primero, Bar
celona, el segundo, Salamanca, el tercero, Santander, el cuarto, 
Complutense, el quinto, Granada, el sexto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.ª de la Orden 
de 12 de marzo de 1974, que aprueba las que han de regir este 
tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vo
cales del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos con quince días de antelación, la 
fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios, precisamente el undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de los dis
puesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

9369 ORDEN de 26 de febrero de 1979 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el con
curso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Física general» 
(Facultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de septiembre) para la provisión de


